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mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mauta bajo al 

úúmero seiscientos cuarenta y cuatro (644) y anotade en el Repertorio 

General con el número novecientos sesenta y cuatro (964) en fecha ouca 

de octubre del dos vail uno. Y desde la fecha de su coustitución hasta la 

actualidad se han realizado varias reformas a sus estatutos. TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTOS. Por medio de este instrumento y de acuerdo 

a la establecido en la junta Gensral Extraordinaria de Árcionistas, se 

proceda a teformar los Estatutos de la compañía OCEAN OIL S.A. en su 

Artículo Segundo literal a], referente al Objeto Social de la Compañía, al 

mismo que en lo posterior dirá: “La compraventa y almacenamiento de 

todo tipo de derivados del petróleo: gasolinas, diesel, bunker, 

quereks, para el sector automotriz, sector industrial y marítimo, así 

como también la trasportación de los mismos, ya sea en vía terrestre 

o vía marítima; adquiriendo para dicho servicio carros tanques y 

barcos cisternas”. CUARTA: DOCUMENTOS HABLULITANTES. 

 Acompaño al preseute instrumento Ácta de la lunta General 
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Esirapodinaria de Accionistas de la compañía, nombramiento de Gerenta, 
co A e . 
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copia del RIC, documentos personales. Usted señor Notario, se servirá 
y 
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¿ Esccibica. [ Firmado? Hasta aquí la minuta que junto con los 
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Dr, SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto



  

documentoz anexos y habilitantes que<e lacorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que los comparecientes 

areptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada 

por al ABOGADO WLADIMIR VINCES S, Matricula número: Dos mil 

quinientos cuarenta y ocho COLEGIO DE ABOGADOS DE 

MANAEL Para larelebración de la presente escritura se observaron 

loz preceptos y requisitos previstos enla ley Motarial: y. leida que 

ls fue a los comparecientes por mi al Motario, se ratifican y 

firman. conmigo en unidad de acto quedamdo incorporada en al 

protocolo de esta notaría de todo cuanto. DOY FE. Y 

     
Ct EMO PONCE RIVADENELEA 

'ANTA OCEAONIL S.A. 
GERENTE GENERAL - LENa- 13D465878-2 

ECON, MARCEL 

  

Dr. SIMON ZAMBRANO VINCES 

Notario Público Cuarto



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE 

LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OCEANOIL S.A. 

En la ciudad de Manta, a los veinticinco días del mes de Marzo del 

año dos mil once, siendo las once horas, en las oficinas donde 

funciona La Empresa “OCEANOIL S.A.”, ubicada en la parroquia Los 

Esteros, de esta ciudad de Manta, vía Manta-Rocafuerte, se reúnen 

en calidad de socios de la compañía OCEAN OIL S.A. el señor 

economista MARCEL GUILLERMO PONCE RIVADENEIRA como 

propietario de ciento cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas, 

del valor de un dólar cada una y señor CARLOS AURELIO CALERO 

VELASCO, como propietario de ciento cuarenta mil acciones 

ordinarias y nominativas, del valor de un dólar cada una. Como 

presidente de esta Junta actúa el señor Carlos Aurelio Calero Velasco 

y como secretaria Ad-hoc de la Junta la Abogada Ximena Campuzano 

Rivera, quien procede a formar la lista de los asistentes. Como se 

encuentran presentes todos los accionistas, y por tanto representada 

la totalidad del capital social de la Empresa, los asistentes aceptan 

por unanimidad celebrar esta Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, para conocer el punto único del orden del 

día: 

, PUNTO UNICO.- Reformas de Estatutos del Artículo Segundo Literal 

a), referente al Objeto Social de la Compañía. 

La junta entra a conocer el único punto del orden del día que dice: 

PUNT: O UNICO.- REFORMAS DE LOS ESTATUTOS DEL ARTÍCULO 

Dj$EGUNDO LITERAL A), REFERENTE AL OBJETO SOCIAL DE LA 
ZomPAÑÍa.- Toma la palabra el presidente de la Junta y manifiesta 

¿ade por las actividades actuales requeridas por la Empresa, se hace 

esario reformar el literal a) del Artículo Segundo de los estatutos 

$g 

  

la Compañía, que se refiere al objeto social de la misma, para que 

en lo posterior proceda a expresar lo siguiente: “La compraventa y 

almacenamiento de todo tipo de derivados del petróleo:



  
  

gasolinas, diesel, bunker, quereks, para el sector automotriz, 

sector . industrial y marítimo, así como también la 

trasportación de los mismos, ya sea en vía terrestre o vía 

marítima; adquiriendo para dicho servicio carros tanques y 

barcos cisternas”. 

El texto reformatorio planteado por el Presidente de la compañía 

señor Carlos Aurelio Calero Velasco, es sometido a votación. Luego de 

algunas deliberaciones, la Junta General de Accionistas resuelve por 

unanimidad ratificar y aprobar el texto reformatorio planteado por el 

presidente de la compañía señor Carlos Aurelio Calero Velasco, 

delegando al señor gerente para que realice todos los trámites 

pertinentes relacionados a la reforma de tos estatutos de la misma. 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la Junta, 

concede un receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada 

la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, se 

da lectura a la presente Acta, la misma que es aprobada por 

unanimi sin modificación alguna. Con lo cual se levanta la 
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AB. XIMENA CAMPUZANO RIVERA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA
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SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON MANTA. 

XIMENA CAMPUZANO RIVERA, Abogada en el libre ejercicio 

profesional, ante usted con los debidos respetos ante 

usted respetuosamente comparezco, digo y solicito: 

Que al pié de la presente o por separado se digne 

CERTIFICAR, los datos precisos como fecha, número de 

repertorio, etc. de las REFORMAS ESTATUTARIAS DE 1A 

COMPAÑÍA OCEANOIL S.A. desde su constitución hasta la 
presente fecha. 

Debiendo indicar que la misma, consta inscrita en el 

Registro a su cargo, bajo el número 644 y anotada en el 

Repertorio General con el número 964 en fecha 11 de octubre 

del 2001. 

Respetuosamente. 

AB. XIMENA CAMPUZANO RIVERA 

MAT. No. 1744 C.A.M. 

ABGDA. ROCIO . » h 
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ALARCON CEVALLOS, Registradora Mercantil del cantón 

A Que la compañía denominada OCEANOIL 5. AÁ,, se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil a mi cargo, bajo el 

número Seiscientos cuarenta y cuatro ( 044) y anotada en el 
Repertorio General con el número Novecientos sesenta y cuatro 
¿ 2643 de fecha: 11 de Octubre del 2,001. 

Mediante escritura celebrada ante el Notario Cuarto del 

cantón Manta, Dr Simón Zambrano Vinces, el día 30 _de 

echa: 16 de Dia iembre. del 2. 008, expedida por el señor “Dr. 
Carlo os Lara Zavala, Intendente de Compañias de Portoviejo, 

: aprobó la REFORMA DE ESTATUTOS de la € compañia 
OCEAROIL % A. en lo relacionado a la Clausula TERCERA, 

dE Vigésimo Tercero: DEL GERENTE Y LA 
REPRESENTACION LEGAL, escritura que se encuentra 

inscrita en el Hegistro Mercantil a mi cargo, bajo el número 

Setecientos ochenta ( 780) v anotada en el Repertorio General 
con el número Doz mil losei ntos noventa y siete ( 2.297) 

he 
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antes escritura celebrada ante el Notario Cuario del 

cantón Manta, Dr. Simón Zambrano Vinces, el dia $ de Febrero 
tr" 

y sel 2.006 , según Resolución N* 06.P.DIC.0000109 de fecha: 
: 27 de Marzo dal 2 0 có expedida por el señor Dr. Carlos Lara 

1 | 
-ompañias de Portoviejo, se aprobó la 

TUI TOS de la a Compañía OCES NOIL >. 
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a que se > encuenta 'a inscrita en el 
argo, bajo el número Ciento ochenta y 

ent orio General con el número 

3 de fecha: 28 de Marzo del 

nie el Notario Cuarto d
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1391715463001 

OCEANOIL S.A 

OMERE COMERCIAL: OCEAN OK S.A. 

L.AGE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL 

SOKTADOR: REYNA RODRÍGUEZ MAYRA ALEXANDIZA 

  

FEC. cio ACTIVIDADES: 4118/2001 FZC, CONSTITUCION: A UTOIZO0 

FEZ. INSCRIPCION: 25/10/2001 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: EROS 

¿ETIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL - a 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLES. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: MÁANABA — Canin: MÁNTA — Parroquia: 1058 ESTEROS — Berrio: VILLA MARIRA —Numero: SAN Ediña: - 

SOcDECAL Carrera: VIA MANTA ROCAFUERTE —Kiemeo: 2 Raferencia ubicación: DIAGONAL AL COMERSCL : 

SERMEC Tmefono Trabéjo: 852821119 Fax 052924385 -— Email marcalpBoceanolsa. com Telefono Tíghajo. 
params Email: szeasfjocaanolisa cor 

SUSACIONES TRIBUTARIAS: 

tai 
La 

   

    

RELACIÓN DEPENDENCIA 

0 TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DETLARACIÓN MENSUAL DE YA 

“IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

   

ÉDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del óMal 903 ABIERTOS: 3 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
-hmédien al sais! 

NÚMERO RUC: 1281715453001 

RAZON SOCIAL: OCEANOIL S.A 

ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

fio. ESTABLECIBENTO: — DGi ESTADO — ABIERTO MATRIZ PEC. ÍNICIDACT 0.7 

HOMBRE COMERCIAL: OCEAN OL S.A, FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
SETIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Jovincia: MANABÍ Cantón MANTA Parroquia: LOS ESTEROS Barrio: VILLA MARINA Número: S/N Raíere e 
DIAGONAL AL COMERCIAL BERMEO Edificio: BODECAL Cametera: VIA MANTA ROCAFUERTE Kilómetro: 3 imicio. 

Traaje: 057971119 Fax: 052924586 Email: marcelpffjocesnollsa. com Telefono Trabajo: 8523924395 Email: 
arrasípocesnolisa.com 

  

Ko ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO E A 

HOMBRE GOMERCIAL: OCEANO SA SEC CIERRE: 

FEC. REMIGIO: 
ATRRDADES ECONÓMICAS: 

TA AL POR MAYOR Y MENOR DE LUBRICANTES, REFRIGERANTES Y PROGUCTOS DE LIMPIEZA. 
EOA Ae POR MAYOR Y MENOR DE SAL. 

  

DRESCION ESTABLECIMIENTO: 
  

Proincia: MANABI Canina: MANTA — Parroquia: LOS ESTEROS —Barrio: VLLAMARÍNA —Número: SN Reles “ 
THAGOHAL AL COMERCIAL BERMEO Edificio: BODECAL  Carutero: VIA MANTA ROCAFUERTE —Klómateci Cc 
DEZEDISSÓ Teiefaño Trabajo: 052821119 Telefono Trabajo: 9523921596 

  

do. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO — ABIERTO FEC.INICIO ACTO: uo 

ÁGMBRE COMERCIAL: OCEAN DH SA FEGTIERHME: 

, SEC. RENICIO: 
SETIAGADES ECONÓMICAS: 

SERIOS DE TRANSPORTE DE COMBUSTISLE, 

DIRECCIÓN ESTABLECHMENTO: 
  

p Níraro: Si Rue e 
ROCAFUERTE Kiúrmate. apt    

     

   

  

Provincia: MANABI Canríón: MANTA — Parroquia: LOS ESTEROS 
DIAGONAL AL COMERCIAL BERMEO Edilicia: BODECAL y 
Trarajo: 0673001419 Far DE2024538 ) 
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Manta, 04 de Enero del 2010. 

Señor:- 

Economista 

MARCEL GUILLERMO PONCE RIVADENEJRA 

Ciudad.- 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía OCEANOIL 

S. A, en su sesión celebrada el cuatro de Enero del presente año, tuvo 

el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 

de DOS años, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera indistinta de la sociedad. 

La empresa OCEANOIL S. A., Se constituyó mediante escritura que 

autorizo el Notario Cuarto del Cantón Manta Doctor Simón Zambrano 

Vinces, el veintisiete de septiembre del dos mil uno, e inscrita en el 

Registro mercantil del Cantón Manta el once de octubre del dos mil uno 

en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

    
   7d Falconi 04 E E! 

     

   

      

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OCEANOIL 

S. A., para lo cual he sido elegido. Manta cuatro de Enero del dos mil 
diez. 
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- OCEANOIL S. A. 
- .Manta - Ecuador 

  

    

   



Est”, 0) SN TN 
RUBRIC¡023 POR MI 

P Dr. Simón Zambrano Vinces Y 

CONFORME 4 51.  OMdEINaL CONSTANTE EN EL 

PROTOCOLO Aa MI CARGO, áaL QUE ME 

REMITO. A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, 

CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO ENTREGADO 

EL MISMO — TIA DE $0 OTORGAMIENTO. 

ESORITURA NÚMERO — . TRES MIL CIENTO 

VEINTICUATRO . DOY FE- 4) 

laa tel 
PE 

PR ' , 
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Myrarla Cubica A”. 

Manta - o...



    
  

DOY FE : Que según lo ordenado par el luenudenta de 
Compañias de Portoviejo, INGENIERO PATRICIO GARCIA VALLETO, 

INDENTENTE —DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, por Resolución 

número: SODBICF.11 06363. de fecha catorce de junio del dos mil 
uno; tomo sota al margea de la matríz que se aprueba, según lo 
dispuesto en el Articulo Primero. de Jo que se resuelve en su 
articulo Primero: APROBAR. LA REFORMA DEL ESTATUTO DELA 
COMPAÑÍA OCEANOIL SA, en los términos constantes en la 
escritura matriz. Razón gúe margino y sello al margen de la 
marbrñz com fecha, viernes veinticuatro de jomio del dos rel once. 
DOCTOR SIMON ZAMBRANO — VINCES, NOTARIO PÚBLICO 
CUARTO - 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “ OCEANOIL S. A. ”, EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS ( 666 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE ( 1.447 ) EN ESTA 
FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA 
RESOLUCION N*  SC.DIC.P.11.00305 DE FECHA CATORCE DE 
JUNIO DEL DOS MIL ONCE CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO TERCERO, EXPEDIDA POR EL SENOR ING. 
PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO.- ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN 
DE LA INSCRIPCION DE LA CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA, DEL ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO DEL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, LA PRESENTE 
REFORMA DEL ESTATUTO, MEDIANTE ESCRITURA 
CELEBRADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON, DR. 
SIMON ZAMBRANO VINCES, EL DIA VEINTE DE MAYO DEL 
DOS MIL ONCE- DEJO ARCHIVADO UN TESTIMONIO DE LA 
PRESENTE ESCRITURA ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 
RESOLUCIÓN EN ESTA DEPENDENCIA PUBLICA. 

MANTA, 30 DE JUNIO DEL 2.011 
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